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D E C L A R A :

Artículo 1°.- Expresar su profundo pesar e infinita tristeza por el fallecimiento de la Sra.

Niní BERNARDELLO, quien residía desde el año 1981 en la ciudad de Río Grande,

Provincia de Tierra del Fuego.

Artículo 2°.- Distinguir y reconocer a la Sra. Nini BERNARDELLO a su destacada

trayectoria como poeta, docente, artista visual y por ser autora de grandes obras

inspiradas y producidas durante su residencia en la ciudad de Río Grande.

Artículo 3°.- Regístrese, comuniqúese y archívese.
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DECLARACIÓN N( nÍ/H & 720.

MatiasG.GARCIA^ARLENGA
SECRETARIO LE¿ISIAT!VO

PODER LEGISLATIVO

Mónica/Susatia URQUIZA
Vicegobernadora

Presidente del Poder Legislativo

IsCas 'MaC'vinas, (jeorgias, Sándkvicfi detSursony serán Argentinas"


